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AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE EL PROYECTO DE ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN  DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD 
VIAL

Conforme establece el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración de 
esta ordenanza se publica el texto de la misma, en el portal web del Ayuntamiento de Almassora, 
con objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales 
puedan hacerse por otras personas o entidades, organizaciones o asociaciones reconocidas por ley 
que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren 
afectados por las normas y cuyos fines guarden relación directa con su objeto.

El proyecto de la citada Ordenanza se podrá consultar:

Borrador 13526415104417263646

Para consultar el documento que se pone a su disposición haga clic en el link correspondiente al 
CSV. Si no se abre el documento, haga lo siguiente: 

 Paso 1: Diríjase a la web del Ayuntamiento de Almassora https://www.almassora.es
 Paso 2: Entre en "Serveis".
 Paso 3: Entre en "Validació de Documents".
 Paso 4: Introduzca en la casilla el CSV (Código Seguro de Verificación).
 Paso 5: Resuelva el Capcha.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.

https://e-ajuntament.almassora.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=13526415104417263646&HASH_CUD=6c69587c754b3fc7994ef9d333ae2089b58d2ad2
https://www.almassora.es/
Francisco Javier Martí Andreu

Regidor de Seguretat Ciutadana, Gestió Residus, 

Promoció Ocupacional i Comerç, Mercat i Consum
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